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PATENTE

DE
INPTRODUCCION

por "UN PROCESO PARA LA FABRICACLON DE ALULIINA®, a favor de la
razdén gocial espafiola, LA ALQUINIa, C.a., con domicilio en Bar-

celona, Via Layetana, n® 37.

186080

MEMORIA DESCRIPTIVA

El proceso de fabricacién de aldmina, objeto de la
presente memoria‘descriptiva, es conocido y usado en el ex—
tranjero, siendo en lineas generales, el siguiente:

El mineral de aluminio, calcinado o né, segin su na-
turaleza, se sométe & une disgregucibén sulfurosa, ya sea en
autoclaves a presién, o en un sistema contfnuo a contracorrien
te.

Bl producto de la disgregacibn se filtra, obteniéndo-
se, por una parte, un sulfito de alunminio y, por la otra, un
resfduo de mineral no atacado.

Eete resfduo se ataca con decido sulfdrico, formdndose -
sulfato de aluminio y de hierro y separéndose‘un residuo con-
puesto principalmente por silice.

llezclando la solucién de sulfito de aluminio con la de

sulfato de aluminio, en forma tal gue, por cada eguivalente de
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sulfato estén presentem tres equivalentes de aldémina, se con-
sigue la precipitacién del sulfato bésico de aluminio, en forma
apta para su filtraciébn, expulsdndose anhfdrido sulfuroso.

Bl sulfato monobdsico se calcina para obtener aldmina,
o se ataca con sosa céustica, produciéndose una solucifbn de
aluminato sgbdico, que se somete a un tratamiento de desgilica-
cibén y del que se precipita el hidréxido de aluminio, mediante .
la adicién de 4cido sulfdrico.

Bl hidréxido de aluminio se calcina en la forma conoci-
da.

El sulfato sédico producido se descompone electroliti-
camente para regenerar el écido sulfirico y la sosa céusticé
empleada en el proceso.

La invencién, dentro de su esencialidad, puede ser lle-
vada & la prdctica con variaciones de detalle, a las cuales al-
canzard igualmente la proteccibn que se recaba. Podrd, pues,
ser realizada con los medios y aparatos mds apropiados, emplean
do proporciones, temperaturas y tiempos de reaccién més conve-
nientes al fin propuesto: por quedar todo 4llo comprendidoAden—

tro de la esencia de la invencién.

186086

NOTa

Descrito el objeto de la invencidbn, lo que se declara
como no practicado ni puesto'en ejecucibén en Espatia, comprende
las siguientes reivindicuciones:

leg,- Un proceso para la fabricacién de alimina, carace

terizado porque el mineral de aluminio se ataca con annfdrido
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sulfuroso, para obtener sulfito de aluminio, y el reslduo de
este ataque se trata con decido sulfdrico para obtener sulfato
de aluminio, meszclando después ambas soluciones en proporcio-
nes adecuadas y con expulsién del anhfdridce sulfuroso, se pro-
duce la precipitacidn del sulfato bdsico de aluminio, que des-
pués es tratado para la obiencibén del 6xido.

g8 .—~ Un proceso seg'in la reivindicacién anterior,
caracterizado porque el sulfato bdsico de aluminio es calcina-
do para la obtencién del 6xido, regenerdndose el 4cido sulfdri-
co.,

2,- Un proceso segin la reivindicacién 1%, caracteri-
gado porque el sulfato bdsico de aluminio es tratado con sosa
cdustica, formdndose un aluminato sédico, que una vez desilica~
do por cualquiera de logs métodos conocidos, es tratado con &ci-
do sulfirico, para precipitar el hidréxido de aluminio, gue se
calcina para obtener el 6xido. E1l sulfato sédico producido se
descompone electroliticamente paru regenerar el 4cido sulfdrico
y la sosa cdustica empleados en el proceso. .

42 ,- Un proceso para la Ffabricacién de aldmina.

Segin se describe y reivindica en la presente memoria
degeriptiva, que consts de tres hojas, foliadas y escritas a
méquina por una sola cara, acompafiadas de la documentacién
correspondiente.

ladrid, a 26 de noviembre de 1948.

Li- ALQUTMIA Coa.
.
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